
El:-,:: ....

25 de diciembre

I

LA UNION
I

COMERCIO
CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA ESPORTA-

CION AL ESTAN JERO Y AL CABOTAJE POR EL
PUERTO DE VALPARAISO, DE LOS PRINCIPALES

ARTíCULOS NACIONALES DURANrE LA SEMA-

NA QUE TERMIINó EL 18 DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE ANO.

Z A Al
ARTíCULOS tOO5O oblj

Cantidades Jantidades

Afrecho........... .. kilg 74,7 1.710
Acftun,s.......... . .......-
Aguardiente........ Itr. . ......

Id...........1oe. .........
AAlnidon ....... l
Animales vacuno..- .... 74
Anis...............kig 120 1
Aves don .-ti ...
Cáscara de quil!;1, ko l,i. >4i1 10
Cebada como )......» 90(:0
Cebollas 1........... ... - *........ 1,51:0Cerveza~........... ... lfi.s. 1 -- 37,291)

Id.................. doc. i ........ 284
Charqui .............. .......... 8,5G2
Coquitos..........o l), ..
Cueros VaGUI'os....- - 1
Ejes de cobre y pta. kilg 6,0(0)0 ........
Fideos ................ » 8,477 5,244
Frejoles ............. » 22,720 30,310
Frangollo ............ ......... 1,870
Gallelas... .......... ». 4,120
G4rasa .................. ......... 5,992
larina flor.........» J360,850 60,812

Huevos ............... ......... 41,500
Jabon .............. kilg. ......... 12,408
Lana ................... » 8,920 .........
Maiz ................. 6,880
Al aitequilla ......... ......... 2,6J5
Nueces ............... o 3,670 120
01.¿gano............ o 4,500 .........
Papas .................. » 2,()()() 113,300
TPasto seco ............ » 32,300 2,0)00
Quesos ............... o, ,pi 3,6G4
Semilla de cáñamo .s ......... 800
Tabaco del país.kilg........... 9442
Trigo ............... >l 3, 50 13,31»
Vino blanco. tr......ltrs. ........ 260

Id. id .......... [doc . ......... 6G)
"Vilo tinto........ltrs. 3,667 17,920

Id. id......doc. 42 150

Productos del Pais.
Mui reducido sigue el movimiento en fru-

tos del país. ilguuos articules como afrecho
cebada y harina han subido de precio, pero las
transacciones han sido muí pcas, notándose de-
seos e parte do los co iprado ies para surtirse
solamente con lo estriot;mneuecesario.

A.I,'ec5 o.-Ecase, íon ventas a $1.65.
Aj¡.-Flojo con vendedores desde z,3.25 has-

ta '
llAlmoí.-Flojo, con vendedores a . 6.50.

A,í -Contin3a inui escaso. Compradores
hasta 8 14.

H subido.enú"s hasta S 4.20 y
IIIIIi poca Oxisteci

F "eol. Escaso con ventas a .3 5.50.
Fre,o.r.-Subie'on los bayo grandes hasta
o .1 y los blancos íe-ran escasos con CMuIa-

(iores desd 'o'. > b.20hasbi: (;.
(, u >0.Muí poc: exicteícia. Venta ; hasta

lt o> 1--H me.o:ado de precio, La de San-
ti,g-4e vendli5 basta 9 y i del sur hasta
' 1.('t1. Los tenodores se muest en nui poco dis-

piuetos a vendI.e a los p;ecios lttlcis.
.o. . - E.,o. ~uv i on Ol a .3 4.25.

Iai Y el)l doe:c a ' 4.40)
IíuírQíoilh'. -V'ioja, con vendedores a 3 40.

Ao,ec,--No Ilai tbnt:1 demanda, pero tambien
las ;(> .tíues son mui reducials.

Uus.s.--'Ventas a $ 1.50,
L',s/o :'eje.-Fir ne ¿a 1.50 hasta :$ 1 70, se-

'gun clate.

Qí>Lihíe.-'Ventas hasta $ 4.90; compradores a
$ 4.75.

(o,o..--Ven.~'dedort a 3 13 y s 14. Se nota
b)asDteít exisnincio y mnni [ocos compradores,

Se>.i! (le rí',.>ío o -Bastante en venta a
.3 4.20.

Trigo.--Para el de la nueva cosecha ofrecen
pagr hasta $ 4.50, pero t\o ía no hai vende-
dores.

í;'qo eundul.---Ventas ¿lesde, 5 hasta .3 ,.75,
seg'nn clase lti poca existojci.

CU L STA.
Dióse cuenta:
Del signiente oficio de la Ctimara de Diputados:_antiago, 24 de diciembre (le 1886.-Con motivo drlmensaje y de-as antecedentes que engo el honor de

acomopaitr a Y. E., esta honorable Cámara ha apro-
huad- el siguinte

PREVECTO DE .R1:

Art. 1.0 En el cso én que en un pa;s esranjero ha-
ya epidemia contajiosa, el Presidente de la Repáblica
podrá declarar cerrados los puertos marítimos y terres-
tres, o soneter a cuarentena y a melida3 d, desinfec-
cion a las naves, perieo*aé Ycá,g1ga procedentes dc pai-
ses ifestaos.

Podrá tambien establecer cordones sanitarios que
impidan en lo absoluto el ingreso de p3rsonas o mer-
caderías proccelentes le paises infes,ad-se.

Art. 2.1 Cerrados los puertoS u nimos, el Presi-
dente lo la Bepúilica dul,erá designar las islas de
Jknan Wer,acd, zi o, ra del territorio chileno. prave-
yéndoltes der(lo ca-o. ,io , imc.s y i,odieinas, para que
sirvan de usi a las personas.

Cerrad ,, l-,itr<.os terreotrcs, 1,ndrá el Presidente
de la llepúlAira designar lugares del territorio que
sean susceptibles de aislaoniento, para los efectos es-
presados en el inciso p.eld-ute,

Arl ;." 3 'et p iwtoe mué ronpa el cordon sanita-
rio o l "carunterna etableeida, será retenido en loca-
les especiales durante el ti qupo que designe el >ra,si-
(¡ente de l Bepública, para que so establezca por
infornie de facilti'ivos, qicestá libre e > l. -jt e,,.

Justificado este leclo, o uña vez espirad> el térmi-
no de la d,cneiot, las personas sr:in puestas a dispo-
sielori te la ju.5"cía dinaria para en j,azganienu:,.

Art.4l Los -nmales y denas spe-iro internados
en eontraveeion a las dis,sicio,nes ae.ateriores, pdran

ser d4sniido de el d0d1 gober adot respectivo, en
el e,,o de o? .Cei oil o f,iel desinfereclos 1 c,onser-
varlos, e trasportarios sin peligro de la salubridad pú-
blica.

La dcstruccion se decretará en virtd da sentencia
udicial, previa informnion samaria y ño dará Igar

aisdeo.'nlcacion. Contra esta sentencia no podrá in-
terpúnerse ningun recurso legal.

Art. 5." Las resolueiones sobre clausura de puertos
y etalílecimnienlto de cuarentenas que dicte el Presi-
dente de la Reiiiica, serán inmediataiuente publica-
das y comunicadas a los Ministros Dil)Ioticos y
Cónsnl,s de las naciones estranjeras residente- en Chi.
le, así como a los Ministros y C;nsules dela Repúbli-
ea residentes en los paises infestados.

Art. 6.1 Si se poesentarel casos de epidemia conta-
jiusa dentro del territorio nacional, el Presidente de
la Repúíblina podrá declarar infestadas las poblacio-
nes en que esos casos aparezcan, espresando en el de-
creto la epidemia que lo inotiva.

Hecha esa declaracion, las personas atacadas de la
epideiia, desp-ovists de habitacion o de instalacion
convernieute, serín exaniinadas por un médico nombrado
por el, ,lernador del depa, tartiento. , éste, eoln el in-
forine de idio> ,c acit:,.ivo,.p.,,drá ordenaría los m ididas
de 1}retl i,,: y :le o) . i-ato p ae. l- ara evitar
el conuaji. cila1 ,bh,.on. Las e lid os de as'amien-
to no> impedirán que los enfermos sean asistidos por
su fauilia o individuos de su eleccion.

Las mismas personas desprovistas de habitanion o
de instalacion conveniente, podrán ser trasladad-as, con
consentimiento del dueño de casa, a lazaretos u hospi-
tales.

Art. 7.o Hecha por el Presidene de la República
algunas de las declaraciones a que se refieren los ar-
tículos 1.0 y 6.0, los dueños de casa o de estal>lecimien-
to particular o público ola per,o-ia que haga sas veces,
darán aviso al goberaador del (tepartatiento o subde-
legado mas inmediato, a la brevedad posible, de todo
caso que ocurra de la enferinedad que haya orivado
la declaracion del Presiente de la Rtepública.

Art. 8. En los rmos do e!pideniaci )iitiot',sa ,oicque se
refiere esta le, el 'residente le la Ilepúbliea podrá
dictar ordenanes jenerales sobre el aseo y desinfec-
cion (le las plolaiones, iípoioiendilo inunltas de uno a
cincuenta pesos.

Art. 9.1 Las penas que se implongan con arreglo al
artículo> precedente, y las que se encuent-en est:leci-
das en las ordenanzas iuiinicipales re!ativztriloe al
aseo Y saltlliridad de las poblaciones, se harán efecti-
vas adinnistrativanente mientras rijan las declatra-
ciones antorizadas por los artículos 1.1 y 6.,

Art. 11. Para ejercer las a.ribaciones que le cnifie-
ren los artículos 1.0 y 6. el Preside-Ie de la Repábli-
ca deberá obtener el acuerdo del S: iado, Y en receso
de este, el de la Comi,ison Conservadora. La corpiora-
cion que preste este acuerdo, deberá fijar el término
que durará la autorizrcion.

Las resolucioies dictadas en e'a fírnia, podrán ser
revocadas por el Pre.idente de la República o por
acuerdo del Sena,do. En receso de este cuerpo tendrá
esa facultad lo Coinision Conservadora.

Para ejercitar las demas atribuciones que acuerda
esta lei, el Presidente de la Repdblilica deberá proceder
de acuerdo con el Consejo de Estado.

Art 11. Estaí le rejirz ;desde la fecha le su pablica
cien en el Dí«, ri. 1iei,liasta el 1.0 de julio de 1887.

io gnarde a V.'E.-A. OMRIEGo LUcO-/sq, Aa-
lono ¡o Orre-o, secretario.

ORDEN DEL DIA.

gr algnas obsarvaclouOs, a[;C5"! la t'l n
leí señor Ministro y lt indicio c nhipotética

del señor Vergara (don .1.1.) aLa jartda fu amobadrl.

El señor CUADRA (',residelte,.)- Pondre
mos en votacion las dos indicaciones preseaià-
das. S

El seFior ALDUNATE-No hai mas que s
una, señor Presidente; la lpropesta por el señor n
senador por Biobio pertenece a otra partida. l

El Eenlar CUADRA (Presi,lc te,)- Cabe en
el item 8.0 de esta m psma nartida.

El señor S iNCHEZ (don 3.)-Pero, ¿cóimob
vemosavotar uuaindicacion liipó,etica? El
mismo senador por Biobio nc sabe si el gober-
naclor de Ari: tiene o no casa.

El señor VERGAIZA (don .l.)-.No ten- d
dria inconv-eniente para que la indicacion qUl- PE
da,-a para segunda disenion; pero la forma de
votacion actual seria iiiií siccilla: >Al goberna-il
lor de Aric:¡ pan írio> lO ode c:Usla, Ul -a < (1 le
que no la tenga.1

El señor AN I'YEZ (Ministro de lo lte-
¡ur.)-N . pwdo ti?sega r 1? ::to si la
lene o nó, peo creo que h.bita et un edilicio
a,;eXo 1-o l adi .lía,

El seior CU7ADRA (Proident,s.) - ¿Qié
gratificaciun prodrí )n el 1) nr I-or p ,r
Biobig?

El ceñor VERGAR (don J. ) 1<isagn-
tiene 1,000 we>o.

El ,e111ar CA1)tAS (Pírasite.) - .Sol11
ig cal c.ntida,1 para Taena; il?

El señor VERGARA (don J. I.)--Podriaii
Ser 60)0 pesos.

El señor CONCHA Y TORO.-¿Ei inten
lente de T-cn es >c o(il:,.d ) de lis locie,la

des an,Snimas?
El señor EDWARDS (Alinisiro de Hacien

la.) -Tola víno, S;ao:zoc s.ad ; n 1 i )l:o
estendido el noibramieato.e

Se pas a votar la indicacion del señor Minig-
tro de lo Interior;y tomadala votacionsecretí
resultaron catorce voto por afirmtiva y catorce
por la negativa.

En consecuencia y en confornuidad et el ar-
tículo 87 del R,eglamento, se constituyó la sala
en comision, y despues de algun debate, se pasó
a la segunda votacion, cuyo resultado fué de
quince por la afirmativa y trece por la negativa.

La indicacion del señor Vergaiia den José Ig-
nacio dió lugar a i-a corta discusion en qne e
tomaron Jarte los señores Vergara don José,
Ignacio, Vergara don José Eujenio, Couica y

Toro, Altainirano e Ibañez: y de comun acuer
do quedó para segunda disWUsion.

Partida 6.-Intendencia de Tirapacá, 3,9"13,i
pesos.

Aprobada.
7.o.--Gobl,rnaioe dTi T,ocrpilla, 5,41 pesos
La Comision dice que deben correjirse las

citas de las leyes.
El señor IBANPEZ.-Llama la atcncion del

señor Ministie o(le lo 1;itnerio ia lo sitilitci,oni
le goberealr de Toco,iilla respecto a la escasa
poblcio í de licticl puerto. Su señoría, enemigo
-e actlsr a miain',elno ePraí-á en detalles: l o-roe
hace presente que ha recibilo tna presentaeion
de'cireiita vei uos que rotestí ontra ls abc
sis, arbiti-ariedades o elíos celo ce a q u.,l go
bernailor. S señoría ro tiene lor ué ditiardela
veracidad de los firmantes, peo taml)oOlo de-lu-cirá del denuncio una loea o ioo>n 'on reto
fiere llamar la atencion del seüdor Iliiistro 1:ícia
estos llechos que su serloría llamará por lo proou-
to mi esceso de celo.

Uno de los hecos protestados es el modo có-
mo aquel goberidor procede parai le mío' icion
y lercetpcion de las mnultas, que es lo que en le-
recho se llama «sacar p -endas en rebeldía,» es
deoit., hacer 0li0 e iajente ple 101icta cgule, a la
casa del que so re;sta a 1tt gv" la nulta y tomar
lo primelo qn eicnentre.

F':s necesario que el gobernaor se imponga de
lhs deberes y derechos odt una autoridad admi-
nistrativa, y y( oo se- tau fácil paira creerse
poseeor de ciencia infusa y haga mas caso de
PL opinion plblicí.

El señor ANTUNEZ (Ministro do lo inte-
-ior.)-Llama la atencion hálcia la necesidad de

Oficina di Estadística '-Coñíeííl:caÍ:dri~-
so, diciembe 23 de 1886.

REVISTA DEL MERCADO
Dl AUCIGoNES Y ItoONO.

Valiaraiso, 25 (le dicioebore de 1886.
Acciones.-Las Blmea Torre y 'odos S7oos

continúan ocupando la atencion del púoblico y
en las dernas acciones bien poco se hizo.

En bonos no conocemnos operaciones.
Blaica Tom'r.r-Subieron hasta $ 2313 para ba-

jar en seguida laSta 22. Quedanu co:nl)-aore a
$22a.

Todo SSanlos.--Bajaron un poco, pero a ollti-
ma hora se notaba demanda a $ (4. Vendedores
a$ 64k.

Pr(tts.-F'irmes con compradores a $ 93.

PRECIO CORRIENTE DE ýACCIONES Y BOiOS.
C.Inpdor. Vndor. Ut..v a

BANCOS.
Banco,Nacional de Chile~........147 oo 1174 1t7'

)* xe Valparaiso .................. 16(11 » II 1(>i)1
*s Agrícola.................lo » 11 l110
s* dle Concepcion .................. 150 »
* Mobiliario ..................... 160 » 170 í 1)0
sí Union ............. .......... ... 100 0 o0
5 Hipoticario ................. 1 G11 $ 200
» (arantizador.......... ... 13125 o »13'0 135
" Responsabilidad............... 750 o> 82) 800
" Santi go> . ...... >............ 12 1 12)> 125
lo Nacional Hipotecario...,1. 5 I 2{0

FERROCARRIAE,S.
Ferrocorril de Coquiubo5..... e5 o >0 f 57

S 'izal ... ................. 3 >0a » 70 700
Y -,iilupI ),4 ... ......... ... ... GO(; 6. >5 e0
.rquí,1,ingoi.................. 30ío 32 27

e vSalitre ele Antf ex-div. 000 lo 51
ú ,s "Jrfiano de SUotiago ... 1 W) o,105" 10;

»5 Urbano de Valparaiso... 212 »o 212 212
VAPORES, 1BUQ'I0s, ETC.

Compañía Sud-Americana (le V. 129> o 129.1 121)
" N. (le Renoleadore......127 » 1!(> 128
o" Comercial 0e id ............10>1» 107 1071
» Maderas y 1111,qUcs - .5 5 57
» Diques .................... s» ) 90 S s
» Balleneros............ 402 o -40a -02

COMPAÑIAS loE GAS.
Cu i wtiíi de gas de Santiago. 1>39 8 170 17o

» de id de Valparaiso... 236; 2-o 210
1) de consumidores de gas-...110 01 350
» de la Serena .............. 9 O/o 100 100

COMPAÑIAS lE MINAS.
Gran Compañía Arturo Prat... 93 00 9/t1 1:3
Occidente de Cacinal ......... 20 » 21 20
Minera de Chafiaral ................ 8 75 8(
Huanchaca de Bolivia ......... 43,50 » 4-100 4200

» chilena .................. 5(00 51>0 0 l0
Oruro de id .....................12u » 1800 200o
Pmeblina de Caracoles ............ 9qo 25
Isplotadora de il............. 85 $ 90 100
fRiqneza (le id.............. ( o
Deseada de t .................. .3( o
Deseubridora de id id ...........40 »
Gran Compañia (le id•... .. ... 110
Sud-Americana de id"......... 10 »s
Blancea Torre ...-...-...-...-... 22 22[ 22
Codiciada Esieralda . o.. lío 12 ' lo
Todos Santos................. ; o;-1' 1
Desengaiño Gall. ....... 126. » 127 121

COMI'ASIAS DE SEGU;IOS.
Gompañia La Chilena...-...1... 300 $ 3o 300

" La Anérica-.........-27 272 2G8
" Union Clátlena-......-- 8 f3 S ' 1
" La Valparaiso 118 lo 150 1(;5
" La Nacional .........- 42 os -I -.10
-0 La Reipública ......... 5 8(; s 8-
s" La Comercial........ 100 » 101 l1o
" La P'rotectora-. . 271 o» 2 27
" La Pacífico ............42 os » 3 10

VARIAS.
Compañía Maderas y Carbon... 124 98 12.5 12

"o Ascensores Mecáinicos ... 18 20 181
" id de Capital ...... 14 35 31
o> Telégrafo 'I'rzasindino.... 147 Q/ 1>5o 140
1 Beneficiadora de Antof. 65 ) >i7 >68
"o Telégrafo Anoricatno ...... 60 » 1t 6(1

BONOS Y BILLETES.
Deuda interior .......3 9ó5 ,19 o ,9 5» ,i,
Id del id 1882......... » i)Wíi: os 1 1.>wV
F-C de Stgo. a San Fdo. 6 10 » 21 00 '.' 1>21
Id de SaunFdo, a Curie6 s; 1>2 0» 93 o
I(ode Llai-lai a 8 Felipe i >0 92 ), 9:5 9
Id de Stgo. a Quillota... .; G 0» 9 » 1>2 1
Municipalidad de Stgo. 8 » 103 >» 104 103

Id de id...... 7 0 1 >» ,>7 9>1;6
Id de id...... (; » S-, os 88 S 87.

Bco Gdor de Valores... 5 50 103 so »l3[ 10>o
Id de id ...... 7 ), lu3 ) 1r;, 103
Id de id ...... (; » l >7 1 >» >9 i 97 -1
Id de id ..... s. 5 »o 83 » 84 831

Caja Hipotecaria ...... 8 I131 1( 10>lei-
Id de id ...... 7 ol 10U01 101l tíl
Id de id ...... (; » 95, )» il; !W4
Id de id ...... o s5 » 8 6 87 87

Muncip.de Valp (agua) 1>0 00 » 108- s 1 1o8
Id de id~ ...... 8 > 10o o 101 100
l de id ...... 7 ! ')S 'Os, o-8
Id de id ...... (; » 5 0 o ! ' 9
Id de id (Tealro) 5 » 711» o> 80 > 0

Billetes del Bco Valpo... y; )» g. 9;» 97 97
Id de id ...... 7 » l í>0 , » 103' 1 o.)I

Banco Hipotecario ...... 8 10> l2i » 103 103
Id de id ............ 07» 980 » 98,'i . 080
Id de id ............ o ; » SS )oi 5,
Id Nacional Hipetei. » »10'1; 1 >34 103
Id id ... . 7 » !)8¡ ') 98
Idt io ... 0...>.......> 90 ' j 9 0

CAMBIO.
Ha variado mui poco, y el mercado cierra con

vendedores de buenas letras-o,ói' oindreoua
241 y sobre Liverpool a 24 1d.

Blanco, sobre Lóndresg 90 d d... 2d
Comercial, ¡d 9o1 i . 21

Id Liverpool g0 id. 201>i

PRECIO CORRIFNTE DE METÁLICO.

Vul'oriso oS oíÉl¡ íbr' e <7re iéel.

Afrecho>........... 4> ks $ 1.>5
Mí .................. 11.1 e 3a 3.25
A t r i d o n ... ... .... .. . .. . '4 5 o5 0

Aceite le 010,0... a ,on 1.10
Auis ....................... 43 ks 11
Carbon de piedra ...... tonselada 7.50 a 8.50

11 vjetal ............. 46 ks 1.10 a 2.27
Celada --................... 71.3 ks 4.20
C era .........-..-............ .IG « 45
Cobre eín barro,....1 4o« 16.05>a bordo
[d cí eue t dl .50 . 4; «.(;';hii enníoiíí]es.dob 25%.ó.4.6 (( >3030
llarqui ......... .... . .... v « 25 a3 ,50 « 5 ; ,

..... ...... ...- 73.6les-- - 5.51
P'relooes hayos .......... 4.20 a 5.50
td l lanco. o...... ...... o5 0 a 0.20
~-rasa .............. 16 2 a 25
G arbanzo .............. 92 « 6 a l5
iHPrinao flor de Stgo... 92 « 8.50 a 9-6n
Id del sur...... ... e...... 92 « d.39 a 68.60

li id en el sur ......... ! 1 o50 a 3.60 sin desc.
Ma z ........................ 73.6 ' s 4.0
Ia .e,1n1 ia ............. P;«' « 40M ie.l dc, a ejs 1...... « -({ 5 a 6

se'............. 1-..53 . ID 5.50 a 6
Pipas ........... ......... 46 « 1.50
Pa,sLo seco ................ 4>- - 1.50 a 1.70
>>,ilai.. ........ .... 41 0 oí 4.50 a 5
(Q uesoqs...................-.> , « 12 a 14

r 9G'/ 1 0o/ sal

Süinilla de cáñamoo .. «I o .4.2
]l ole linaza .......... « 5
'l'1 g,r bo ancO eí lltC,. 71.3
hl- i'l'obc:'ii ou o...... 7;.3; no ha
íd candeal ............... 73.6 5 a 5.75

Rómuo Vega O.
COCIIANE, NÚM. 60.

SLITRE.

Para salir encuero se hicieron veítas a $ 2.60
y el mercado cierra a 8 2.-71, co,n un poco de
demanda.

Co11U E EN B:ARRA.
De',le la últi:tua venta a ; 1.15, jo li inotado

un poco oas loi.,,izdi y los compradores ofic-
ceen aliora $ 16.00 sin encontrar vendedores al-
rede,nor (le este tipo.

I,ErA:ISNTOS.

Se fletaroe tres buques con salitre para llamp-
ion Roads a 23/9 menos ls 3d puerto directo y
tío bque mas a 25,1 (tambien ceon salitie) ipara
Reino Unido o Continente a 25/, menos Is 3d
juertí directo.

Balfour, L, on y Ca.
DELICIAS, 26. VkLPARAISO.

FABRICANTES E 1 1IPORTADO1ICES DE MAQUINARIA
y,',N I ) IEN :

1303i SCEN1'I G AS pao raegadío.
BOM111 A 1-' POI y dleC le ano.
MOTOIT[S A i'APOR fijos y portátíles.
TUR11IINA , RUEDA S Y PRENSAS hi-

dráulicas.
.ALA IBRE «Best Charcoa,» Noims. 10 y

-p,,ora amui' bultos de pasto.
UoRNOS DE 4NWI Plltzi y o«Ameri-

inos,») elípticos y circulares.
Ofrecen tambien su completo surtido de

Fierro, Caneras Ydodomas artículo
poarntsolottaciu de minas y otras industíias

24 (le dicien'bre de 186.

Sesion sscreta.-e-gin se dice, hu>bo
en la sesion secreta le anteayer dos capítulos
qu Lafiaron i"10llllellte la ateucion: fué 11110
la Uienllza, dlA Ministro de lo Ilt,erior, señor

bt u(lz, de conlInir con el cordon sanil ario
,ino desaforabant al señ- Puelina, y el otro

(lc> iscursos dMoldipitado por Cañete. Tanto
liabló y tan enoiun1 dis ate dijo este últi-
110, ,1 e,i Presidente Orrego LuCo conhclyó

,h-slouii- de amnonestarlo repeLidas veces, por
pedirle por Dios y por favor que se callase.

LO alel2, 1del Miíst.ro 1o flé recojida
ol' ( o ('lltCáara,. se la di.,-lhtuo porlque se le

creyó sino liacida del desto de meter preso al
oeñior Puelina de otro móvil cualh1niera.

Pascua.- Pasará esta sin novedad nin-
o'unaa tosta hoi Dada inaniliesta qu tendre-
,nos las divcrsiones popil,lares de otros aflos.

Asanb1ea Oatólica.-Se iota bastaii-
o (nusinsmocir nl les catóiicos por asistir a
-a Asaniblea Católica de esta noche. La con-
'1,renCia será n i i numerosa y distingtida.
L,as s ocíilur; itmbo las galerías supe-
riores como parte de la platea.

[an llegado co prosi,ncias mchos delega-
dos deparbamentales que olupal'án 111 Upuesto

especial eni t gran Asainblea.

Alí viw mi to Judicial.
EN 2,-1 D..'DICIEM[IiRE ,o 1886.

CORTE SUPREMA.

Loo causa nárn. 1, aprobao; 2, confirruada; 3, falla-
la; y las denla no se hicieron.

(O)T1)3 111APELACIONES1DI? SANTIAGO.

PRIIIIEA SALA.

Noo se vio nin.guna ole las causa oen tabla Laca ai.
llub 11 (iulerdJ.

SEGVNIA SALA.

No sc vid ningnio, de las camsas en talI para hoi.
,Xo hbo acuerdos.
Se ocupó e3 'Tribosna co lat fermaiou ole listas díe

propuestats ptara joteces.

EL CORIIE-SPONS>AI

CON GRESO NACIONAL.
CAMIARA DI SENADORES.

SESION 1J 0 . iSTIIAoltlIiNAiIA IX N 24 l)E 1)I-

C7IE3II;tE I)E- 1073->5.

I'-c.s-i,eíí'i(r Odh,. sse,r CJuedra E. L.
-Se auro3 la sesion oales 2.10 P. SI., con asletencia di

lhos siñ.orco:
Abluiobe 1],íis Maríiníez Arístides
AIlot:mirsmno l uloíjio P'ereics Luis
Iada.iilno Manuol iiodriiguez Juoon Estéban
u es10 .loso S,mnche'c l,'onteeibla M1,.
Caosí.illo) Mi) el S;,ovedirs Cor nelio
Coumo-)ot y '1o r SIel ohíío Saooon>eues Viceníte
Címevas iEdiuar,hi, ValenzneI:o CaIstillo 2,1.
Entciuo .ioos>t Sauel Vo!ledí,r Joaqoin
1 boin'a ode la ]ulm',rl a l. 'Va:rela Feleri-o
íiooízalez.I -arcial lergara Jbosé Eujenio
I1laihz Aoio,li'o Vo-rgaraí Jlosd Igííaio
La:ís V¡ íot, ir V>ial Romuon
loatre> loet;í l'ehr> N -laosco Zaoñort,u Jav-ier Luis
y los señores dinisb.rs d1e'lo Interior, de Rebeciones
Esieriores, tic Justicis, dc Ilocicudo y de Gáuerra y
3Marins.

AC>TA.

So lo'.y fni( aprpun da la do la sesioi mante-
<or>r.

IPREST'IUESTO DE LO INTERIOR. despacnhar laIci que oigiozaooel servicio ai l -
nistrativo eí Autofagalta. Allá nso aj servicio

Partida 1.' item 8.'-Continuó la di"cusion administrativo, el gobernador es u ajente ju-
sobre la modiflcícion propuesta en la seson en- di-ial, lo que coloca a ta:itel delartauictnto en
otepasada.

telas o CO H YTuna situacion indefinida.
El sefior CONCHA Y TORO.-Con el fin Por lo que hace al goberniador de Tocop)lla,

dle confirmar sus recucerdos, sou señoría ha ojeado oo tiene dato alguno íal rGeloecto de lo der u~cia-
los presupuestos y cuentas de inversion de los Jo,1y ag,adecerá al señor Ibañez le proporciono
años anteriores, y se ha confíirmado en lo ci- los antocedettes qe tiene a sou lc,m, pooe-
níion de que la fórmula antiguo tIus íor ebjeto tiójidose obrar en conformidad con la justicia.
evitar el doblu sueldo a lpropicetarios y supoleimics El señor IBAÑEZ.-Así lo hará, agradecien-
un las intetidencias y gobernaciones-La reelac- lo la buena volmtad del señor Ministro, y de :
cion lroluesta por la Comision darla luar a paso hace hi.capié en lit necesidad de organiz-r'
que so repitierat las discsiones qae en otro y aunatender de ¡referencia las provincias(uInc
tiempo hunbo sobre estil ,m-teia, y a que se de- yatlale,,tedor la líefero a fomar o are dua
Jara constante elp eligro que seo trata de evtar. Chile.
-Los gastos por sueldos de suplentes se iial)u- El seno- ALTAMILANO. - La Cotisionl
taban a la patida de imprevistos; pero comno podria haberse ocipado de ht le que organiza y
nsto ero 0000 írregroridlad se qeiso per constituye enproviea el teritorio ode Ante-
tóí'mno u creano la pai tila en la formta tuaIl. fagasa; pero no hit~podido hacerlo por diver-

Resp ecto o la !¡e d liceniet, es iidble j en las cuestiones. prévias..Unos opinaband
ue omuo intendente o tgoberiiiador tiene derecho lorque fueran tres los deprt atajitos, en el

a licencias; pero nunca ee hi creido que la su- tial caso so dejari a'aítdauno zonas tinmensas;
plencia sea algo intas qu un cargo consejil, 0- otros pedian que fuesen cuatro,7y entonces la di
uso que antes era impuesto al alcalde. Ademas, lultad estaría en la determinacion de las cap¡--el

os mui conveniente que los intenidentes y gober- tlnnptes taritaba a Caracoles y o rs n-.
nadores, que desemlpeñan altas funciones adui-o C..dsltiiqmiun iaeuge so señoría hablaba con el iuje-nistrativas, queden en su huesto doirante tolo nie-o señor Valdés Vergara. quien le sujeria la

l jeríodo de su noubroamito. Y oaun hi otra division en tres capitales: Calama, Antofagas-
ireusstanoia qu tles el-loa-wlida par'a lo go t y Tocopilla, con in-s tres subdelegaciones

tuito de la supiencia; un intendente o un gobeur- ritadas: Caracoles, Sal, Pedro y Chiichiu; tal-
Ilaodor sir-ve tluíbieli a míe partidcpolítico, yvez la insinuacion seria mui aceptable como
¿será presumible que un partido se,' tal escaso base de avenimiento, y cree que lo Comision
de hombres que aceptn por honor y convenien- pdria aceptarla para reunirso cualquier día.
cia la tarea de proseguir en la prestacion del El señor ANTUNEZ (linistro de lo Inte-
iismoservicio? Así ha sucedido en la práctica; rior.)-Notienej .incoonveiiente ¡para concurrirloa suplneia se l1a conioado a hacendados u otro. al trabajo de Ita couision.
hombres de fortuna inde pendientes. La partida fué aporobada.

El seRor PEREIRA.-La Conision la espre- El CUAI)RA (Presidenoe.)-Snspen-
:7)do su pensamienuto de in modo bastante cla- deremos la sesion. j:
ro: el evitar el doble sueldo. Y puesto que se
erec qnel 1t redaccion antigula es mas precisa, CUESTION PRl VIA-LEI DE POLICÍA SANITARIA
su señoría no tiene inconveniente para acoptar El señol- ALTAMIXNO.-Aotes de sus-
su litantelnimiento. pender la sesion, me permito llamar la atencion

El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Inte- al senodohlciila lel de poliuía saniitaria de que
rior.)-Su señoría no ercineutra bastante claa se ha dado cnent al comeezr la sesion. Pende

ot redaccion; no seloa dicha cídefinitiva silos antel la Hcororable Cárnara de Diputados una
sup>.eoites deben o no reibir gratii--iaion por su cuestion bastante séria respoccto a la legalidad y
serviclo. c-snstitucio oalidad de las modidas que últiia-

No tiene inconveniente para que se aíruebe mente ha*tomado el gobierno auauque con uni-
la partida; pero se reserva el derecho de provo- versal'aplauso, para oponerse a0 la invasion del
car despues una resolucion del Cong eso para contajio. ¿Vamos a esperar una larga semana,
saber de dóude se deberán sacar los fondos para a quese defina esa cuestion paa poder ocupar-
renunierar los servicios de los suplentes, nos do la lci, que es recoamada urjentomonte por

El señor ALTAMIRANO.-Su señoría reser- lit,se,gridad!pública? Yo oreo que no es necesa-
vará tambien para entonces hacer valer las ra- rio, y si no hsi Ol}Osiciotn brla indicacion 1}ar
zoues que obrau en pró del sueldo de los supleti- que-destiiáramos aísu'discusion la 2. hora ile la
tes. Los intendentes pueden enferírarse de ve- sesion presente.
ras, y no es justo obligar al suplente a servir el Esa lei ha sido mui estudiada, mui discutida,
puesto sin renneracion alguna, sobre todo mui enmendada, en la otra Cámara; y supongo
despues que, segun la le¡ del Rjimen Interior que todos hemos seguido con interes la maceha
no corresponde ya a los alcaldes la prestaoion ¡l del debate.
obligatoria de ese servicio. El señor ZAÑARTU.-¿Por qué no destina

El señor AN'UNEZ (Ministro de lo Iite- ríamos una'sesion especial con este objeto?
rior.)-Hace inticacion para que al intendente El señor ALTAMIRANO.-Segun el acuerdo
de Tacita se d taolibien los .31,000 para habita- tomado en la sesiou anterior nos quedairá ura
ciou que se da a los otros intendeintes. hoa para despachar la lei; creo que es mas que

El señor CONCHA Y TORO.-Es desogra- lo'necesamio.
elable tocar cuestiones que se refieren a Poe sonas El señor -ALDUNATE.-Y en último caso
determsinad-s; pero el cumplimiento del deber es podria prologarse hasta-las 6.
ineludible, y mosido por este sentimiento tiene El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Inte-
el de opionerse ala indicacion del señor Mlinis- rior.)-~Acepta la postergacion do los presupues-
tu-, ala que no eenentra razon des -. Li de tos en atencion a la urictjia de lio leí de poli-
signacion del sobresuelrlo para casa fué he-llo, cía sallitaria.
en ticmpios cn q11ue lo exiguo (le lit renta en lo La indicacion del señor Altarairano adiciona-
porcion con el servicio hacia exijible esa oi da por el señor Aldunae fui aproblda.
odo supictora; í¡oro el s deola l initenodoencia Se susIpendió la susoiou o las 3.55 P. iI.

e 'I'acua hi sido coii;iultaod.a con arreglo a las
íecesudados de aquella localidad, y es naturaloqe A SEGUNDA tlO,A.

se lo haya fijado con prévio estudio de lo situa-
cien ecouilica en otue se coloca al intendente (4.15 P. m.)
de Taentt.

El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Inte- L I)E POL[IA 5A'iITAIIA.
rior.)-Verdad es que el (uld l del iiteidelte Se le dió 2.1 lectura y so la ptuso en discusion
doe Taca es le 10.o)> iipes-,s; r u ralas neceida- y aprobada en jeneral, se pas a li discusion par-
les d, la vida eu aquel pluto sen mil elevodas ticular.
que en nuestra zona. La esa lJel intendetote El artículo 1.° fui taprobado sin debate y por
cuesta allá 1,5'0 pesos do airriendo, lo que -'¡s- asentimiento tácito de la sala.
iiiinuye consideraliletnente el monto del sueldo. El artículo 2." id.

El señor VERGAUA (don J. l.)-El caso El id. ,3. id.
ha sido resuelto por (l Congreso, por el hecho El id. 4. id.
solo de asignar una gratificacioa para arriendo El id. 5., id.
e-le cast al goberuador(le Pico'u. EF,, el misnoo Se Puso c1 discosion 111 arLculh, (."
uaso se eicioutra el itutileniit de Tacna; y aun El señor RODlIG ¡ 311Z (don J. E.)- Ett-
si scüoría legaria last:1 hacer iodaiccio u ra alenlroo ícontradicciol eu clartirulo, i,es mo
oui l gob)ernador de Ar case osi<n li0al r a- su sabe cónio p odri tcunoplil la .ntori,aol con la
tificaelon si es que mo> ti-s.,e Oe)s- h,>it:otí dobl resen (lcioo de aislar al enfeormo y de tío

El señir CONCI A Y 'UObO.-Contestan- pro'ederl a ello5 io -encon el osntiinto del
elo al señor selculor por Biobio, recuerda que dueño de casa. Por rma parte debo llevar .1 en-

onando ofijar, los suellos do la provincia de ferino atl lazarcto, lpor otra su le prohihe hacerlo
Tauna, se hizo 0n minuc;oso estudio (le les l,- sometiendo el cuitiplitniento de este mandato a
eesidades de aquella localidad y se probó que la la volnitad del interesado.
vida en Tacria ct r echo, nas fácil que en Ta- 1,1 señor ANTUNEZ (Ministro (lo lo Inte
raplia, por el heho solo de tener aquel depar- rior).-El señor senador tiene sobraidxa razon;
Lauem l dtopr I.op os. Por eso se dijo que el artículo no tiee otra es,)lie:icionque aceptar
los sueles ce Tarliacá dbian ser minyores que como dominante el espíritu ole l le, que es el
los de Tacita. aislamiento comos obligatorio. i1l dueño ole casa

Por lo quo lae-: a las otras provincias, cuyos debe admitirla absolutamente, o en lit casa o en
sueldns fueron fijados por la le¡ del 55, obran el lazareto.
circunstancias v estudios inmi diversos a los ho- El señor SANFUENTES.-:Entendido así el
<ios en 85; éstos lian tenido que ser mas com- artículo no tiene dificultad.
pletos, y el siue -o hi tenido que ser fija lo con El señor RODRIGUEZ (don J. E.)-Así es
pleno conociniento de las necesid:toles actuales. aceptable; pero bueno seria que se lo decltrara

Ei s-lior VERGML\ (don J. E.)-Noe cre mas espolícitamneutc en lit le¡. Sin embargo, su
que sea Inui seguroasegualr quo un el sueldo de señoría n ose mondrá a s¿u aprobacio , irévia la
la i(.tueelcia o Taena esté ieioda l0 suma deolaracion esplicatoria dada por el señor Mi-
necesaria Ipara a (ito oe casa. De pues de agre. nistro.

El artículo fué aprobad ,. 7 y
"" 1,mse en discosion el artículo 7.%, y f 1/l'

1 irobadt sin deltote y po, aseutimiento tácito.
El artíctlo 8.' lo fué en! Z ,ina forma. r
Se puso en discusion el artic'ilo ,
El señor ALDUNATE.- Como el genIdo

tobe, so (lessasclsoýiado Iipropósi,o de esta dispo, " d
sicion una asqsto isostot deteida eu la ho

norable Cámar de Dipuí-4os. Ello era nattural; 1 c
a redaccion primitiva era unn tlrce las garan- r
tías individuiles, a los senroimientos ujatirales y l
o trarquilidai de las familias; por eso ese de-
sate ha-lntcreido a la preisí,a y a todos los cen- f)
tros de discusior, Es grato reconocer que hoi a
por hioi, despues de las eufnend:itira,s propues- q

tas, discutidas y acelptadas, el eroyectooha per- a

dido todo el carácter de acritud que tuis en su d
redaolu n prioitivlt.

Si algo ptidiera decirse despues ole tanta li- c
mniduroa y enienclotra, seria quese11. ii, UI -d a!
>1131nol.o e-mol ho 1 imenlhos cin "o.ooro " ,a ho-,.. :.

11010000CO ilooolo-o bIs y lctticas, 0(10.2 o> ordenan
liad nii po- -rib-niacla: , isi perriiteu nas: y r1
hien si.be el SOlídoa que eegllu la nocion jurídi- s
a de lit le¡ ésta debe. ordenar, prohibir o per- 1
mitir. Pero, en fiu, no karé caid:l de esas ob- i

servariones; etuuand se lea , Irvividei 'veute la
vi,l de los pailzu: uentos, se sabe que no es pru-
,loutit herir csi r,snltodo positivo el amor pro- é
pio du los rda(e-:s <le niía le; y aun en elcaso q

puceuite eso corio hasla. llta d(e lójica, puesto e

que alabo do coneult'rirm a t t ,aprobaoion de esas,b
muisía disposiciones.

Pero no o,cilo decir otro touto respecto al f

artículo que eritá en oílt; ii-a pui-o accptaror
1:1 disposieion do, carácter seoopcional <ue eper-
nite la iinl,,osicion y per (lpei de i s multas o

por el resortucínniiíistiativo. No quiero hacer
caudal (le un rigoris:io teórico ni de un tecni.F
cis!uo inlc-~i Í lpero creo que esta disposi-
cion dará ligtr en 1-o proctica a muchos abusos a
y a MuIi leifitmOs recloaMos.
Creo queo el inconveniente podri oalvarse

agregando al artículo un inciso final que dijera: 1
«iTodto esto se otien,ie dejando a salvo el dere- r
e-lo de loe rtitados p:ra repetir ante la justi-
icii ordinaria por las ultas impuestas indebi-
damente,» esto seria una garantía suficiente. e

El señor ANTUN2,Z (Ministro de lo Itte-
rior).-E Senado habrá notado que el gobierno
se ho abstenido nor completo de tomar arte en t

esto lei: pero habrá notado tambien que en su
formacion se ha hecho gala de mn exeso to elo 1
en pro de las garantías iisdisidtaolei, sin tener 1
O-it,o,'l I.e tc lo :jor oe loas g.rantías es la sa- -
lud pública.

Creo peofoatamente aceptable la sgregacions 8
propn9esta,or l señor senador por Tarapacá, y
:L etiui-, cnu>i garan4ían lis que suficiente.

El señor PE[tEIRA--Eocuoutra inútil el ini
ciso propuesto poi,el señor Aldunate; si alguien
se encuenira vejtilo por la imposicion o(le una
;IIIlta injaste, co:ii erva su derecho inalienable
y existente el individuo de reclamar por el
vejá:nen antpIie -izttorida1.-s designaCias por la
te¡ jeneral. Pero, si se cree que esto agicg Cion
et necesaria para el mas completo estl-íreci? mien-
to ole la lei, su señorío no se opondrá a que -e la -
agregue. ILa fiase onaotmstrativamentao) n0

puede tener otro signifioado que «irá¡Tidamcu:tte,
si u trámi,es jion~iciales o)

El señor ALDUNATE.-Contesta ,que la le¡
io es tan clamra,ecur>) parece al señor Pereira;
aquí se establece lia escepcino, costituyendo

al mamidatario aclininistrativo en caracter de juez,

lo que podria provocar una fastidiosa cuestion
de competencia. Si la agrcgacion esclarece, el
artículo no será inútil.

El artículo fué aprobado coujuatamente con
la enmienda.

Se puso e discusion el artículo 10, y ftié
aprobado sin debato y con el asentimiento tácito
de la salia.

Se puso en discusion el artículo 11.
El señor AI,TAolRXANO. -Pide que se su-

prima la frase (r-sta el 1> ole julio de 1887. Ya
en el artículo anterior se dice que no se psodrán

iponer en ejercicio las facultodes concedidas eulos artículos 1.0 y 6.1 sin consentiruiento del Se-
nado, a quien compete determinar el llazo du-
rante el cual deberá durar la aut,rizacion. Esta
lei debe quedar como permanente en los archi-
vos, aunque no dé efectos permanentes; cuando
llegue el caso de hacarla efectiva, se recabará el
acaerdo del Senado; pero esta fras' parece se-
cuestrar a esta rama dpl Poder Lejislativo las
fr,cultades que le coaceden algunos artículos ia-
1eUrio -es.

El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Iste-
rior).-Se encuen>tra en ,efecto acuerdo con
el íseñor senador por Vatloaraiso. El gobierno
Lene ciertas fiacnltades para los casos de eloide-
i¡,>1; pero faltaba una lie especial quo completa-
I.ara esas facultades. Por este notivo, la lei en
,tebate viene a satisffacer una. verdadera .necesi-
dad, 1 colmr u verdadero vaco en nuestra
lejislacion. Lo lei debe, entonces, conservarse
como de carcter permanente, para hacérsela
efectiva cuando llegue el caso, y lirévio acuerdo
dul Senado. Acepta, por !o tanto, lt indieacion
del señor senador por Valparaiso.

El señor CUADRA (Presidente.)- Parece-
que el sentido de la lei es el de dictar una dis
posicion 1 ermanente, lo que pareceria desmentí-
do por la Últiraa frase del articulo final. Acepta,
po, lo tanto, la indicacion del señor Altamirano:
de otrai mancra, Insado el 1 .1 de juo, sería ne-
c'sio dictar una rnueva le.

El señor ALDUNATIE.-La le contiene dis-
posiciones de caráetcr pormanenti-s: otras de
efecti transitorio; respecto o hil aisltinas, sí il
epidemia ha des boparecido'en 1.0 de jnlio, la le¡
t®rmiuará (le hecho;las otras qmedarár cn vigor,
autIuee ce actual vijencia.

El señor ALTAMIRANO.- A conservarse
la frase objetada, es indudable que, una vez que
llegue el 1.0 (le jolio, teudt-ia, que dietarse una

1í-ína lei y discu~tirla artículo pooor aortícoulo. In-
du8ablemneute no fué esa la intenmcion de bos le-
jisladores.

El sei'oc ANTUN4Z (3Ministro de lo Iiite
'ior'.---En la Cámnora de Diputodos se dijo que
lI lei dheberos teiscí carádcue transito'io; se re-
cordó que en 1.0 de julio es(ario fouociotnando el
Congreso, y p>aro etutones se cdiscoutiria unm> bei
de efoc to permnaenote. Por lo lamírt, si sequ.iere
que tengo este cboráoel'1r es neceesario supnril
lo( frise liuoal.

El señor PEREIRA.-E efecto, en la Cá-
mara de Dipuntados se trató espresencíte de
aporobar una lei de carácter troosito'lo. Con este
maoítjvo se hubo de estror en concesicínes omd-
tus, y en tranísasccioo dc ideas cío beneficio 00-
noouu. Si nso-aprobácírmos cl artíeulo en su forma
actual,. talvez nos eslpondriamuos a uit rechazo y
llostaO a piovocar un nuevo choque de ideas cu-
yo término noo seria fácil lprever, si se recuerda
cl calor~ con quíe se discutió la lei.

El señor ALTAMíIRANO.-E1 calor fué al
consiento, locro lío diseusion terminó comí laísta
rouquiliolad oqoe uso crii de esperlir qose unía mo-
dificaciotndiera luger a sauovas extoltaciones de
espíiritu. En coííblo, si coíoseguisos qíue la bl

edit-e ío inuestro Boeti> no por pocos meses
sino psara servir tl país ceu celalquier si tescion
síSlilioga, babiamos bocho 00101 buoenoa cesa y comí-
pe.isado la oleinoa de tres tu. cua--o sesiones.

Votada lo indicaioní del señor Alloíiratoío
frió l,1 robada con 5 votos cío cotria.

CUENTA DE INVERSION.

El señor EDWARDS (Ministro de Hacioni
da).-Esllica la difierencial de ciertas sumas que
hi taclinio cl s~,ñi- Concha y Toro por l cir-
cuistancia de quo las libras esterlinas hau sido
colcil:las a o ípesos, lo que s señería ulo en-
etiitlit po)rfl,ct,lplcltu conIcrcial. Peto troila l
sutua ha sido invertida eo pago de sevicios
eu el e3trafnjero, y por l0o dOnas, procurará
qe ea l próx¡ina cuensta on inv s e o e
inicurra en esta incorreceíon.

El s,ñor CONCHA Y TORO. - Acepta la
anterior csplicacion, reconocieido le tpao la hon-
radez ole lia diiiiniutrcion que nunca pot '.áser
tichadl- de malveracion de fondos; solo le que
da pioi estr uer q se hayan úcho pagos ;en
distilitas fo-ioas; nas veces ení pajel. Despues de
algunas observaciones se dió por terminado el
iicidente.

-Se levantó la sesion a las 5.28 P. M., que-
dando en tabla los presupuestos del Interior,
Justicia, Culto e Iustruccion Pública.

PROVINCIAS.
IQUIQUí.

jiNO1OiI'SO5N Pi0Vl<OFPtIOSA. s>Oea 01121 h:óoít

mos visto al buzo señor Perini mas confent
que ayer. Se uo4 presentó en nuestra oficina
sonrie,u.t y eou los bolsills lleno de plata... y
de plata sellada, o mejor dicho de oealro perua-
nos de distintas fechas, aunque dios presentaran
fe-o y repugnalite aspecto.

Hé aquí cómo nos eslplicaba ese feliz hallaz-
o/o:

Como de costumbre, bajó en la mañana de
ayer a la cámara de la Eiioenh Ei1 uno de
los camarotes, cuyas puertas echó abajo co los
piés, suceso que ya conocen nuestros lectores
por haberlo referido en nuestro último nlnero,
encontruó noa caja de madera qm no demnoró en
desrozar co 1os íplauchas de plomo que llev,,
en las [planta.

Adenias de algunos trapos que dentro de ese
mueble habia, que debia ser ropa de algun ofi-

~~JT~PRO CTO RYCAU

2Q'~Ni£,NIEROBS1 L 1 N U 1 l N, 1 IUGLATERU~A-1 12,000

MEDALLAS :Vabricantes M4OTORES vendidos!
DIE

Jotores a vapor atodas eiasds, Trilladoras, Bombas cen-
Por detalles y trfugas, Locomotoras. cte. etc.

d s p ve 0 ,c con sus
UVICOS AJEITES:

Matthews, Richards y Ca.,
-VALPARAISO Y CONCEPCION.

NOTA.-En la reciente Esnosicion de Melbuorne, lo Motros y Trillídoras d estýtI fábric
ganaron la -MEDALLA Di 034(O contra todas las demas fábricas del oundo.
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PARIS 36, RUE LAFAYETTE, 36 PARES

Unicos y Exclusivos ,_Igentes
REPRESENTADOS EN CHILE -

Por D. MOURQUES y C? Droguistas, Santiago.

Peotoríala adquirido una reputaclon mas mere-
cida que la de la Pasta y del Jarabe de Nafé
dDe~ngrenier.
Su fama *#tLíverstl está fundada:

lo En sU superioridad y su poderosa eficacie,
justificadas por los Medicos ño todos les hos-

iítales de Paris, lo mismo que por los miembros
e la Academia de medicina de Francia contra os

nesfriados, las Bronquitis, las Irritaciones
del Pecho y de ta Garganta.
2 En su composielon, cuya base es el frutoNafé d , Arebia (Hiblscus esculentus de
Linné), que no lene relacion alguna con las sus-
tancias empleadas en los otros pectorales.
3 o En los análisis hechos por los Sres BA11RUEL
sJy COTTEr:AU, Quimicos de la Facultad de V EN'. T0YIIFALIBLE
Paris, que han demostrado que estos pectorales no
contieneon Opo. en Morflna, ni Cod¿f7nay qu%, por ' "7
lo tanto, pueden ser dados, con buen éxito y -.
segura confianza, a los niños atacados por la Tos
o por la Coqueluche.S son los títulos auténticos que -TALE recomiendan á la Pasta y al pW.Ia. d Cn "
Jarabe de Xíaféa las confianzas de los médicos Bl 7
y del público, títulos que no han sido acordados i I
á otro pectorál alguno de los antiguos ni de los
modernos.

DELANGENZER,53, rus Vivienno, PAiSLUX2o>-
yonlas priscipaleo Farmacias de las Amérioas.

»EoOI'0S 0EN LOA O -oItlIraE FAIoiosaC

En SaGae M D OUPGUES y AEn Va¡paraoss : FAllIAN & C'; - EléILI0 EISrEE

_ e-s .. ,. , v, .C de los Carmelitas

Ú 1'i,1.S -, í U so sucesor de los Garmelitas

.EI~,h4, e-aiesc-cte. 14ay , PAE ISRT
CLntra la Applelmjin, el Cóbra, Marn, Flatos, Dmy, lsdiostle Filbr
amarilla,t.1Veaseel Prospecto en que cadaI r,seo debe estar envueito.

Exijase la etiquela blanca y negra qu: deinn blevar pegada les " .
frascos de todos tam:t>s.- Exii:-ic la ir,ma de:

DEPóSITOS E'" TODAS LAS FAR 1,1AS I)E LAS AMÉRIOA.

E W00L ..........- oO '.oo51S0&t.aN 0> A0........5SA.OL50~>L0~

Año 11.-Núm. 592

ojal tripulante de la gloriosa corbeta, encontró fitos (aer,fos si ls,) conocidos vulgarmente

o siz1lien le: con el nombre de aguas mcas o 2nalas, que le

Sesenta y seis pesos en cuatros peruanos y iínpidieroí estraer otros objetos, pues le picaban

oo chileno; 1 en lasi ruanos, úínica parte que lleva desecubier-

Un nivel cn perfecto buen estado; y ta, producióndole un escozor que todos hemos

Una huincL para o nmedir, tambien en estado sentido cn los baños al.contacto de esos habitan-

de uso. tes de las aguas.-(La Indastria del 18 de di-

Iutil es decir que con el mayor cuidado re- ciembre.)

ojió líos 1 preciosas monedas y úñtiles de carpinte- - "

mrí, e iumox.aotmente se hizo subir a la supoer- AVISOS.
Los hombres que desde la lancha lo acom1)a- Pregon.

fan en sus trabajos submarinos, sco quedaron
ttnitos 101 coutembar el febiz éito «C0 Certifico que por acuerdo de hoi, los represertantes
ltuo l buzo hlatía croladol eées'sion y de la sucesion de don José de la Cruz Lira, de que co-

qovelizo ntar a coravide oesta eursoioie-noce el abogado don J Olegario Reyes, se 11 aacordado
l verlo Contar C013 aviciez el núnierodeinorie-dar los pregi,nes de la lei pera 110tventa del sitio y edi-
tas que la suecte tan ao lo mano le pusiera. Los ficios de I calle de las Delicias de esta ciudad, núnie-

ao>s o medios sol!esesttLiiu bien gastados y re 13 o,,a5q0

oxid,dos por el igua de inar, ptsetando un Vlparaiso, dicienibre 1í de 188.

aspecto iiegruzjo y como si aberan i o echa- Jo( : N1AP A VEGA V.
6 l o19-30-p notario y coniservdo:Irir de coio:e.el0,1 al ft..

Aunqnoenii union de otra 1)rsoA os ex- Pregoues.
ui1 1 co(1 o co niliclo cui -lolo! no ,Lo>inlo con-

eguir q c talgilio ,ie nos : :1) li' 1>0 la0.'Poorcici po r d cio ríe o2oro feechr a spedi pso don Vice:r oe

a' tener i u recuerdo 1crm aiii de las eco-j 2' Lopez. j1le cooo>r , ptaio p'ora lparir y liquidara da l aaoi, ]lb)ic pertellecientea t ls ncesiones (le don Ju-
1131ía118 de aquel desdichado onial,qneopor lo lian Xr!<,jiVer ,ijk ist 'Vargzts .e iconu3audado (lar los
'isto, debio esc cal'pntero o Lnís{]nlni , pcc-zones p ' el reiitztte de ou terreno situado ci, Pu-

Con tan feliz haLilazo y imi, ao,ebraro como Ciluneaví, del departaiento de (¿afliota.
él merece, hubo z11i smc oender los otro,; trabajos En cuopliimie:ot.o de lo inndado se publica el pre.

ue se em prendia parial, a e rl~ic hio, le,loi liéli- .ente.
e, qtue se verificuán cuomonlo desoparíucz:. c el Valparaiso, diciemsbro 18 de 1856.
coque la j riicaránJosl 7'oAitiS VI'Ou -kV

buzo la justa eiocioi joue loilo ioina. (117.bo-p notario ' conservador ole conercio
La coleceio le obietos curioso» sacados del

fondo del niarí!o por el' referido buzo, loa venido, uO berto Swan.
pues, a enriqueo: so vcrdu!S ermotcou las nut
nerosas monedas estraidas ayer.-(La Iid¿(it?ia AMO MERCIA1 , JISTRADA «ELCISNE»

del 17 de diciembre.) ALMAC-'N FNtÍLES PO11 MAYO1¿

c3i olISPO DE Ií.oco,o.-EI Iltnio. señor douí Y )iE:NOI1
Pedro Gonzalez, obi.qw> de Ib-rra, e el Ecuador, de Té,Vt!OS Y pro ViSioles ecoj ida
oia) el juéves para el norte en el vapor de la CALLE SA;N JUA-7 D!E DIOS, Z1úM. 163.
carreri, acompañado de dlos sobrinos suyos, uno 20 Calle ,l neo, ]/84 AVO21Vd E Errizr
presbítero y el otro )uLitieLlar. (cerco dcl muelJe fiscal,)

El vicario eclesiástico de esta ciudad, acompa- YALPARAISO.
iado de otras ;personas, fué a saludarlo a bordo, Importador de Té, Vinos, Licores, Provisio-
regresando pot o desles todos U, tncr:a, ces. CristIerl. P'ree'ii:, Loza, Artículos de

!n su corro paseo por las calles, sulitina, que- Plaqué, Metal Británico y de Fantasía, Cuchi-
dó mui prendado uc lo, :progresos alclzaníos por Herí, Jabou y Poif iairia.
esta cosmopolita ciudad. produciéndole una prov-eedor de brques y
grata impresion los hrosos edificios y bs anteqnilla fresca de 1 Isidro y de Lla-
chas vías pJliblicas con qu6 contamos para unes- Llai,nrecibediariamente.
tro diario tráfico. Unico ajente el,.alliaralso para el afamado

RELIQ1-,1S DE «LA ES,1,11AUDA.-EI señor Té de Horniman,
Perini nos hi informado de los piogresos 00q Téde 4c ,"a
hace en 11 estraccion de los objetos preciosos de :1- .. .

La Esoebulu, y seguiremos dando cuemita de COSMETICOS D TEATRO
ellos al puiblico, porque creemos que síi re ,'ce
ser. nuevo un tema de tanto interes piua la i lt -

En las visitas que hizo ayer al fondo del mar, rz,, .

estraja los objetos sigmielntes:
Un candelero de los que se fijan en la, lpare- Ix .. I

des de los carotrotes; C), i * .
Una espada d hiuo, bprobablemente <le oparada, %.

en buci estado, que baNló debajo de la caina, de, 0
me uoneo le los e'l,os cte- y que supono pertenecia
a un oficial;

Uima frutera de loza, varios objetos de porce-- ..

lana y de servicio de comedor conso cucharas, i
trincihes, cueharitas, etc.; y

Uno empuñaduras (le sable de abordaje. " - - |
Ctianod itisisti;i el señor Perini eu continuer

r1is trabajos, se vid rodeado de multitud de zoó- o 30 SOD'A--' =

ýHEfTíLA"DE HONOR DIPLOMA DE HONOR

El ACEITE CHEMRIER .. " .. A.i 055E010II OIOAS l. ,
esdee-inf.eado Por medios 30aoi 9 7 ) 1 1 5Alquít,an, susala t6icaLse y í. ý/ 1 ob;.,Ds~ ¡E FRuANCIA Y EVRIOPA

u e-osoodejslarr oll a r,ch oi~, T .i cenura la5
>58 ctDs5aes d> .ceO.. ~tl,.-~ ENíFERrAEDADES DEL PECHO,

El ACEITEJ DE HIGADOAFECCIONES EUROFULOSAS,
u la OceDrer3 e ritrl, .5 ' . gc }'4 " .1 CLOROSIS,ad ', el,.t al:, / ...." 1z.',"Q . .U

ni p ' " ANEFI1A. 11EILIDAD. TISIS,
1005Oomatoacíoelcnsmeio s~~>N si~>--BRONQOUITIS, SAQUÍT¡SrIO

l, esrais-o tdrs,paa ,,' , oz,*, n des0.- 5Vino de, Coca
2Deiooil:oc)í-iotod-aus 1a;-3 pri--rea-i,-les t"ýxa ua-xma.0, "00V.> --r d a

--- ro' 0 OORO.
Oro americano.. 97 % pr
Id frances... 900»
Lib. esterlinas. i) 80 cu
Id españolas . 50 )
Id alenanas . . a 50 )o
Onzas esí)mlolas so,0>0 so
Id (lepaises esp, 30 00 s
Id en lingotes,
1000/1000 p gr. 1 10 Io
Oro de lavade-
ro, por granio. 1 00
Oro cl (c6nd) 7;
Id oro menudo. 60 yo

Pesos fehileos 5:',Mo
Id id perm-:"U'. 53,ii
Indas be a0e cts 30- s

íd ole 20 fil... 2o1 0
Id de 10 y 5 id. 10 »
Id de20id bol.. 10 
Plata imuglesl.. 7 s)
1(1 americana. .. 7-so
Id española.. .- 7, ,»
Plata en barra
a bordo... 8 1-1 loomo
Id ens tierra. . 15 u

U0Lendel WlPAPTILLANdeUD
SonP reparacion ferrugtnosa

mas eflc, que puede ser empleada con uco xito, por los seílores medicos desde mMa de
c W-0 .'Oí,

contra ALemia, CIoPosI (PáAes couleurs), Neuralgias, nfermedadea eutl2eas'
INFORME FAVORABLE DE LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARISExljai' qu' cada frasco le los nombres E. 1olsicr y L. Pal?illalid,

DEPÓSITO : ]m
oI Farmacia <,IG-O , 25, rue Coquilli¿re, PARIS

ea Santia.qo: D. 111OURGUES y GI-En Valparaiso: EMIILIO EIEE-..r-- - 'Fg ._.. -"27 -,_ -: ". o- - " - - -- ----- 
2

-- - - --. 
ad e .

»zne"zdettor <> Apagador Radigiget.

Letras sobre Dias Valores
y: V , S Tipoo

,Sta ' " Ti°

Lóndres,..................90 Peniques' 24+
Id ........................./ 3 Id. 241

Paris, Marsella, etc..... 90 Francos. :2.5
Id. id ...................... 3 Id. 2511

Je&nova, Milano, etc..90 Lias ro 2-55
Id. id ........ ...... 3 Id 2 1

Hamburgo, Berlin, etc. 90 M-arco7. 2.6i,
Id. id ........ ........3 1 . 2.04

N.York, S.Francisc, etc. 3 Dolíar,. -0.,0

Montevideo, Salto,e,c..¡ :3 mn. 0145
B. Aires, Rosario, utc 90 d 01
Id. id...............0. 3 jd. .
Id. id................0 0 !Mio oro.' >.51-

Id. id .................... 3 d. I 0.49Rio Janeiro, Bahia, etc 3 Reis. 1021
Callao, Lima, etc............Sles pta 0.65
Guayaquil, etc............3sures. 0.64
Panamá...................3 $ fuertes 0.014

Alumbrado eléctrico
instantáneo

en cada piso de la Escalera
en los Cuartos,
en los Pasillos,

en los Laboratorios, 1pn1 A.

Los únicos Aparatos
que permiten encender

y apagar
sucesivamente

á la
LIZ ELÉCTRICA

I
!

en los Interiores de las.ca s . . .. entrarií a
para el &ieo ::. : -. ,;. :, :::- en cada Pieza

en las Bibliotecas, ._Ví:,:: @ à ,.::: . ......_ i eiro alguno
Armarios, etc. .,;.:fi' L6:' ' =>L%: :.-2 de inczindi(,

que se Coinnu'(t ¿ l , il:,ju,ltO c n, a s /,;G!tli S 'L el! 
G ' c .  

/,ll l s

RALIGULüT & Hijo, íS, Boulevard des rilles-du-Calvaira, 15, PARIS

Fl Castáilollo y :os 3fprecl0,5ore :; se hallan n aCaSa de!Cs s,'as ZZTOV'U,ifN


